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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Sección de contabilidad.- Circular.

L a  Reina Gobernadora se ha enterado por los datos 
que ofrece la contabilidad de este ministerio, de la indo
lencia con que en varios puntos se mira la cobranza de los 
atrasos del 20 por 100 de propios y arbitrios, asi como el 
hacer efectivos los productos corrientes cíe este mismo ra
mo y del de protección y seguridad pública; bien por ne
gligencia de algunos pocos empleados ¿ bien por conside
raciones, que por razonables que se crean deben desapa
recer ante la necesidad que tiene el Gobierno de cubrir 
religiosamente las atenciones á que se destinan estos pro
ductos. Y deseando S. M. poner término á tales abusos, y 
que la recaudación de todos los impuestos establecidos se 
haga con celeridad y exactitud, se ha dignado mandar 
que V. S. bajo su mas estrecha responsabilidad, é impo
niéndola á los agentes subalternos de ese gobierno políti
co, á los ayuntamientos, alcaldes y demas á quienes cor
responda, y muy especialmente á los depositarios ú otros 
segundos contribuyentes y deudores, proceda, á hacer 
efectivos sin excusa ni pretexto alguno, cuantos atrasos apa
rezcan en el 20 por 100 de propios, realizando con igual 
puntualidad los productos corrientes. Que asimismo dis
ponga que los documentos de seguridad pública los obten
gan precisamente todos los que están obligados á ello, sin 
excepciones ni consideraciones indebidas, que al paso que 
establecen una desigualdad in justa y prohibida por la Cons
titución en los impuestos, perjudican tan directamente los 
intereses del Erario tan necesitado de toda clase de recur
sos. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1837.=-Pita.=Sr. gefe politíco de...

Cuarta sección.- Circular.

Las quejas que en exposición de 4 de Febrero último 
«levaron á la augusta Reina Gobernadora varios literatos 
de esta corte sobre la violación del derecho de propiedad 
literaria, en lo relativo á obras dramáticas, han llamado 
ffluy particularmente la atención de S. M. Las leyes 24.a 
l 25?, libro 8.°, título 16.° de la Novísima Recopilación 
seguran y protegen ésta propiedad en general; pero el 
Bspiritu de ignorancia y preocupación que , ansioso de 
^nogar todo germen de ilustración y vida para los pue
blos, no consideraba el teatro sino como una condescen
dencia necesaria que le era repugnante, desdeñó y aun 
contradijo constantemente la aplicación de las menciona
das leyes en provecho del arte dramática, elemento de ci
vilización, al cual está enlazada la prosperidad de mu
chas industrias.

fie aqui ha nacido que él derecho de propiedad de los 
escritores dramáticos se halle todavía desatendido. Las obras 
qué se representan en algún teatro se ven frecuentemente 
^producidas en los demas de la Península; aconteciendo 
a veces aparecer también en la escena las que solo se im
primen, y aun las que carecen de ambas circunstancias, 
8lu preceder permiso ni aun noticia de su autor, y acaso 
contra su voluntad. Este abuso se extiende, no solo á pri- 
7ar á los literatos de su propiedad, disminuyéndoles el 
Justo producto de su trabajo, sino también á que sus obras 
^.^presenten desfiguradas y contrahechas por la infide- 
1 ’ád de las copias que furtivamente se proporcionan. 
s Penetrada S. M. de la necesidad de desterrar este abu- 
CV *  ha servido resolver que por el ministerio de mi 
argo se forme un proyecto de ley que declare, deslinde 
rja ance los derechos respectivos de la propiedad litera-

a en todos sus accidentes, para presentarlo á la delibe- 
raci°n de !as Cortes.
lo a eí°  ^  COrnPaciéndose con el extraordinario vue-
herud dranialica española ha tomado en esta era de li- 

'Pfct H*^Ue Parece prometer para el reinado de su ali
eno! ^  u 11 nuevo siglo de oro dé la poesía nacional, 

e que par lo mismo los perjuicios irrogados á los es

critores reclaman mas perentorio remedio; y á fin de pro
veerlo, se ha servido resolver ademas provisionalmente, 
mientras el citado proyecto de ley no se discute, aprueba 
y sanciona; que las obras dramáticas como toda propiedad, 
están bajo la inmediata protección de las autoridades; y 
que teniendo estas producciones por su especial naturale
za dos existencias distintas, una por el teatro y otra por la 
imprenta, en ningún teatro se podrá en adelante represen
tar una obra dramática, aun cuando estuviere impresa ó 
se hubiere representado en otro ú otros, sin que preceda el 
permiso de su autor ó dueño propietario.

De Real orden lo comunico a Y. S., á fin de que dé 
la publicidad conveniente á esta resolución de S. M. y ve
le sobre su mas exacto cumplimiento. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1837.=Pita.=Sr. gefe 
político de

P A R T E  RECIBIDO EN L A  SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Galicia D. Mariano Ricafort con fe
cha 25 del próximo mes anterior, y refiriéndose á partes de 
varios comandantes militares, dice á este ministerio que han 
sido aprehendidos desde el dia 10, 12 facciosos, y de estos fue
ron capturados con armas uno, por los paisanos Manuel, Juan 
y Francisco Mourelle, y otro por cinco vecinos del lugar de 
Portos que atacaron á cuatro ladrones que intentaron robar en 
una calle: que se han presentado á indulto 15 rebeldes, entre 
ellos cinco con sus correspondientes armas.

S. M. queda muy satisfecha del celo del capitán general, y 
complacida de la mejora del espíritu público en Galicia, sir
viéndose resolver al propio tiempo se dé'n las gracias en su Real 
nombre á los paisanos aprehensores de los facciosos, proponiendo 
algunas cruces sencillas de Isabel ii, para recompensar esta cla
se de servicios.

CORTES.
Y  R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  H E R O S .

Sesión del dia 7 de Mayo.
Se abrió á las once y  m ed ia ,  y leída el acta de la anterio r , quedó 

aprobada.
El Sr. RODA da cuenta del despacho ordinario, y  por lo que se le 

puede entender se manda pasar á la comisión de Diputaciones provincia
les una exposición del cuerpo de ganaderos de Benasque en que piden 
el perdón de algunas cantidades que adeudan, en atención al robo de ga
nado que han experimentado, causado por los facciosos;  á la de Cré
dito público otra exposición de los labradores de M o n te jo , informada 
por la diputación provincial de Búrgos para que se repartan los terrenos 
de propios;  á la de Agricultura y Diputaciones provinciales otra de al
gunos comerciantes de Palomos exponiendo los perjuicios que sufren en 
virtud de una le y  ; á la de Pensiones otra de D. Lorenzo Villanueva pa
ra que se le continúe pagando una asignación por la Imprenta Nacional 
en recompensa de la obra Ano cristiano de España ; otra de D. Miguel 
Urquijo , pidiendo algún socorro por los motivos que e x p o n e ; y otra de 
Doña Francisca M i r ,  soltera , vecina de esta corte ,  pidiendo una pen
sión por los servicios de su hermano D. Pedro, fusilado por el conde de 
España en Barcelona en 1829.

A  la de Legislación una exposición del conde de Villamar y  otros 
vecinos de la provincia de Cádiz , quejándose de los perjuicios que cau
sa la Real órden de 10 de Enero de este año sobre suspensión de proveer 
las capellanías de sangre , y  piden en su virtud varias disposiciones; 
otra de D. José de Sala Pupier , escribano , acompañando varias observa
ciones sobre la reforma de su ciase.

A  la de Milicia provincial otra de D, Francisco N icolau,  capitán de 
granaderos de la Milicia nacional del Puerto de Sta. María , para que se 
permita el uso de uniforme y distintivo correspondiente á los oficiales 
de los cuerpos que formó la diputación provincial de Barcelona en la 
anterior época.

A la de División de territorio y Diputaciones provinciales una e x 
posición del ayuntamiento de Coyos para que se traslade á Betanzos la 
capital de la Co ruña, y se supriman algunos arbitrios impuestos por la 
junta de armamento y defensa; á la de Instrucción pública una solici
tud de varios cursantes de la universidad de Granada pidiendo conmu
tación de cursos; á la de Legislación otra de N. Podadera para que se le 
rehabilite para ejercer los derechos de ciudadano que tiene suspendidos: 
otra de D. Francisco Pardo S o to m a y o r , vecino de esta provin cia , sobre 
devolución de fincas vinculadas;  y á la misma comisión y  á la de Ha
cienda una exposición de la junta de comercio de Málaga acerca de la 
contrata existente sobre los azogues de Almadén.

A la de Guerra una exposición de D. José María Rúan para que se 
conceda alguna preferencia á los Milicianos de caballería en el caso de 
la requisa de caballos;  á la de Restablecimiento de decretos una exp o
sición de Antonio García, quejándose de una delación que sufrió por dos 
sacerdotes de Colmenar V ie jo ;  pide el resarcimiento de daños,  y que á 
este fin se restablezca un decreto: á la de Crédito público un plan que 
presenta D. N. Sarachaga, vecino de Bilbao; y  á la misma comisión y á 
la de Diputaciones provinciales una exposición del ayuntamiento de L é 
rida sobre enagenacion de tincas de propios.

La comisión de Poderes , en vista de una exposición de D. Manuel 
Monteverde, Diputado electo por Canarias , relativa á que el general en 
gefe del ejército del Norte , en que s ir ve ,  no le quiere librar pasaporte 
para su presentación, y á lo expuesto por el Gobierno acerca de la u t i 
lidad que resulta de la continuación de aquel oficial en el puesto que 
ocupa en el estado m ay o r ,  opina que puede continuar en é l ,  contando 
con el beneplácito de dicho Sr. M onteverde, reteniendo el honroso car
go de Diputado con que ha sido honrado. Queda aprobado.

Se concede licencia al Sr. García Patón y á otro Sr. Diputado para 
que puedan ausentarse de esta corte.

Se lee por segunda v e z ,  y se manda pasar á la comisión de Hacien
d a ,  la proposición del Sr. Calatrava sobre impresión de las cuentas de 
la contaduría general de distribución.

Asimismo se lee por segunda v e z ,  y se manda pasar á la comisión 
de Diputaciones provinciales una proposición del Sr. C a c h u r ro , sobre 
retención de fincas de propios en los casos que expresa.

Se aprueba, un dictámen de la comüio n de Guerra relativo á que se

admitan los 3^ rs. que ofrece José Escalera Redondo, para librarse de 
la suerte de so d ad o , en atención á las particulares circunstancias que 
han concurrido para no admitirse antes el pago.

Se aprueba otro de las comisiones Eclesiástica y de Legislación, 
acerca de la exposición de los ayuntamientos de Calelía y Mataró , p i 
diendo se conserven los colegios de esculapios, opinando las comis io
nes que se tengan presentes al discutirse el proyecto de le y  que tienen 
presentado.

Se da cuenta de un dictámen de las comisiones de Diputaciones pro
vinciales y Legislación, acerca de una exposiciou del ayuntamiento de 
Valencia, quejándose de un embargo que han puesto algunos acreedo
res censalistas á los productos de sus propios. Se manda imprimir y re
partir.

Se mandan quedar sobre la mesa un dictámen de la comisión de 
Instrucción pública sobre conmutación de cursos, y  otro de la de Legis
lación sobre algunas facultades que solicitan algunos notarios de los rei
nos, receptores del extinguido consejo de Castilla.

La comisión de Instrucción pública opina que no debe accederse á 
la instancia de varios estudiantes de leyes de la universidad de Santia
g o ,  para que se les abonen los estudios privados de economía política.

El Sr. MIRANDA cree que no debe haber inconveniente en que se 
abonen estos estudios,  sujetándose á exámen, como ofrecen los recur
rentes.

El Sr. GON1ALEZ ALONSO, aunque considera muy útiles estos e s 
tudios, se opone á su abono,  porque es necesario que haya orden y  mé
todo en los estudios.

El Sr. Miranda rectifica un hecho.
El Sr. FERRO MONTAOS dice que debe accederse á la solicitud de 

estos estudiantes,  por principios de justicia y de conveniencia pública. 
Manifiesta que en todas épocas los déla  universidad de Santiago han h e
cho servicios distinguidos á la patria, dejando los libros, y empuñando 
las 'armas, cuando aquella se ha visto en peligro. Que no se les debe 
ahora hacer perder un año estudiando por libros llenos de errores, como 
saben todos los Sres. Diputados que han estudiado en nuestras adversida
des, y  cuyos errores han tenido que desechar después , haciendo un es
tudio privado, como el que solicitan estos individuos. Y por últ imo, 
que sujetándose los mismos á presentar las pruebas de idoneidad y ap
titud que puedan apetecerse por medio de un exámen , no debe haber 
ningún reparo en acceder á su solicitud; añadiendo que con esto se con
seguirá habilitar á esa brillante juventud, para que venga á reempla 
zar dignamente á los actuales Sres. Diputados en ios puestos que ocu
pan, y desde los cuales miran por los intereses de sus conciudadanos.

El Sr. M ATA VLGIL contesta que mira tanto por la juventud l i t e 
raria como puede mirar el Sr. Ferro; pero que no por eso debe desco
nocerse que la solicitud de estos interesados no es fundada, y que por 
consiguiente no debe accederse á e l la ,  pues según el plan provisional 
de estudios últ imamente mandado observar en el año que dichos estu
diantes miran como inútil tienen que aprender los elementos de dere
cho público civ il y criminal de España que son indispensables, y  que 
no han estudiado basta ahora;  asi que no perderán el año como se su
p on e,  y por consiguiente que debe aprobarse el dictámen de ia comi
sión.

Hechas otras ligeras observaciones por el Sr. Castro y  el Sr. F o n -  
tan ,  se da el punto por suficientemente discutido, y  puesto á votación 
el d ictám en , queda aprobado.

Pasándose á la discusión d élos  asuntos señalados para hoy , se lee 
el  siguiente dictámen.

La comisión de diputaciones provinciales se ha enterado del 
pliego que el gefe político de Murcia dirigió al Gobierno de S. M. y este 
á las Cortes, consultando si los individuos que seguo el decreto de las 
mismas de i¿’ de Enero últ im o ,  deben agregarse á las diputaciones pro
vinciales en igual proporción á los partidos judiciales, deben ser veci
nos residentes en los mismos partidos, ó bastará que lo sean en la pro
vincia  sin distinción de pueblos; y teniendo á la vista el expresado de
creto de de E n e ro , los anteriores, y la Constitución de la monarquía 
en lo que tiene relación-con este asunto, es de parecer,  que á pesar de 
conocer la conveniencia de que cada uno de los partidos estuviese re
presentado directamente en las diputaciones provin cia les, como la for
mación de estas corporaciones se haya hecho con arreglo á la Constitu
c ió n ,  en cuyo art. 330 se faculta para elegir  á vecinos residentes den
tro de la misma provincia, sin circunscribir la elección á partidos de
terminados; continúe observándose esta disposición, pues sobre no po
derse variar mientras rija la Constitución, ocasionaría trastornos cual
quiera varia ció n, respecto á que en las diputaciones actuales los parti
dos no tendrán representación directa y determinada á cada uno.

Con el mismo expediente remite el Gobierno otra consulta del g e 
fe político de Jaén, quien pregunta si deberá convocar á dos electores 
que no fueren admitidos en la junta electoral de provincia, para el 
nombramiento de Diputados á Córtes, por los vicios de que adoleció su 
e lecc ión ;  y la comisión entiende que el artículo 3.0 del decreto de 
de Enero no da lugar á las dudas que propone el gefe político de Jaén, 
pues en él se dispone que los mismos electores que nombraron á los 
Diputados anteriores, procedan al nombramiento de los individuos que 
deben aumentarse á dichas corporaciones;  tal es el dictámen de la co
misión en los dos puntos que comprende este expediente.

El Sr. LA SAÑA dice que es muy conyeniente que en las diputacio
nes provinciales todos los partidos estén representados directamente 
por sus respectivos diputados; y  que si en las elecciones anteriores no 
se habia circunscrito á los partidos, tomando indistintamente los Dipu
tados de cualquier parte de la pr o v in c ia , ahora podía corregirse esto, 
cuidando de que los individuos que tenían que añadirse se tomasen pre
cisamente de los partidos que careciesen de sus Diputados respectivos;  
por lo cual concluyó pidiendo que no se aprobase el dictámen en los tér
minos que los presentaba la comisión.

El Sr. AR M EN D AR1Z , como de la comisión, contesta reproducien
do las razones que la misma da en el dictámen.

El Sr. MIRANDA lo impugna por las mismas razones que el señor 
Lasaña.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA apoya el dictámen por las mismas razo
nes que manifiesta la comis ión, y añade que es conveniente dejar á los 
electores la facultad de nombrar para diputados provinciales á los suge* 
tos de la misma provincia que crean mas á propósito ; pues de lo con
trario sucedería que teniendo que circunscribirse á los partidos, queda
rían algunos sin representación, por no haber en ellos individuos que 
quisiesen ir á la capital de provin cia , donde se seguirían graves perju i-  
:ios á sus intereses.

El Sr. A LCA LA  ZAMORA dijo que las diputaciones provinciales 
eran los ayuntamientos de toda la provincia, y que debían tener una 
distribución proporcional en todos los ángulos de e l la ,  y  que aprobán
dose el dictámen de la com isión, teniendo que hacer los nombrados en 
los partidos grandes gastos para trasladarse y permanecer en la capital, 
damos esta facultad, vendrian á ser los nombrados de la m isma, ha
ciéndose un monopolio de estos empleos.

El Sr. ÁILLON después de leer el artículo 330 de la Constitución, 
dijo que bastaba para ser elegido con arreglo á él, el ser natural ó v ec i
no de la provincia con la residencia en ella de siete años , y  que abun
dando en la misma idea del Sr. preopinante, de que las diputaciones 
eran los ayuntamientos de todas las provincias [los electores de partido 
podían elegir , si lo tenían por conveniente , individuos qne residiesen 
en la capital , pues en los ayuntamientos sucede á veces que casi todos 
los individuos perteuecen á un solo barrio , y por ú l t i i p o , concluyo di
ciendo, que era peeciso aprobar el dictámen de íá comisión, pues que no



se trataba dé derogar el artículo constitucional r lo que no se podía ha
cer tampoco si a seguir los trám ites prescritos para e llo , y  que era ne
cesario dejar la misma libertad á Jos electores para los Diputados de 
provincia que para los electores que han de e leg irlo s  R epresentantes de 
ja nación»

Los Sres. Alcalá Zamora y AUlon rectificaron un hecho»
Se declaré el punto suficientem ente discutido > y vu e lto  i  leer el 

dictámen de la com isión, puesto á votación  en dos partes, fueron apro
badas las dos.

A  continuación se leyó  y fue aprobado sin discusión el dictám en de 
la  misma que dice así»

La comisión de Diputaciones provinciales ha exam inado la consulta 
hecha al Gobierno por el gefe político de T e ru e l, sobre la in teligen cia  
del artícu lo  %? de la ley sancionada en 21 de Enero ú ltim o , y si según 
su contexto pueden concurrir 4  la nueva elección de diputadlos; provin 
cia les los electores de Jos partidos de Alcafiiz' y  Cala-mocha, que rao lo 1 
h icieron en la primera por interposición de las faccio n es; cuya cón su l- ; 
ta e leva  á las Cdrtes para so resolución el Sr. Secretario de Va Goberna- ' 
clon de la Península* Y la com isión, cora presencia de que la dificultad | 
que la m otiva procede de* la im posibilidad en. su prese otadlo o de dichos j 
dos e le cto re s, y no de vicios era su nombrar™ento por los que no h u 
bieran llegado á formar parte del colegio» electoral , es de dlctám en que 
los dos electores de Akaínto y Cala m ocha «febeo concurrir á las muevas 
elecciones de la provincia de Teruel™

Se pirocedré á la di »c as too de la lie y acto ira Coria de señoritos.
El Sr. AILJLGN': Tanto el) Sr. Osea íorno 2l Si. Frarrco han conside- 

rado este negocia com a m fuera uno de loa curan o es de ga aniculares. j
El Sr. Franco sá principio dJe su/ discurso ha reclamado! fu e rie - 

m ente cen tra  el abuso que han hecho ios;señores die percibió indebida
m ente p resta d o ras  dJe los p u e b le s - y  fundrádrá en esto mismo „ que una 
v e r  declarada que los señoríos habían d e  cesa r, no haiyan dto tener im  
puebltos el dierrecho d e  realsumar lo  que hayan dadt» itajiU'St atrae cite por 
m uchos siglos :: ai fití conocid: Si .5. q u e1 tro era posible netmsceder mucho 
mas afnás del, ano u8í 1 » y redujjo» la cuestión 4 que desde qp e se puibilicd 
el decreto d efrd ie  Agosto de í mismo» ato® es na ha o obligados los señores 
ái devolver Jo^ue hablan percibido', pues desde aquella época lo M ete- 
ron de ora l!a fe;

Haré1 presente 4 las C érfes uoa; razón que o® se debe perder de v ís 
ta , y e n  mi concepto»es lia que debe guiarnos en este  negocio; se publS- 
cé  e l decreto' de ifti n , por ell cual se de ciato quedos señoritos tsrri noria
le s  y  solariegos se considerasen desdie entonces en la  c la se  dle propieda
des; p'a rt loriares „ sí no era de lo s qiue debiesen, i licor poyarse 4  £a corana,, 
lo cu a l, añadid e! d ecreto , resultará de la prese rotación! de los tíiHitioíi «fie 
adquisición. Puesto en p iráctfa  este decreto cesto)por-la ireacdim del afito 
14 , y habiéndose vuelto á poner en práctica en el a to  20 r habáeiidfo te 
nido parte era ello tres distintas leg is latu ras, se víioo par fim á acordar 
la declaración que conitlera el decreto» dle las Cártes d e  3; de M aya de 
11823, J desde entonces puede decirse en et lenguaje legal .f que empezó 
la mala fe de los señores, y no se opone la com bino 4 que se m ía m e  
lo exigido era este concepto hasta 1.® de O ctubre de 1823,; pero» en tío races 
v ino una le y  d iferen te, que aunque fuese in ju sta , tirana y  arbitraría, 
la nacíora la c o n s i n t i ó y  pues qu e por ella  se o b lígate  á los pueblos á 
que diesen esas prestaciones, no» hay rana razón paira: ex ig id as  de los se
ñores que obraban en virtud! de una ley que* les concedía este  dJenecb©. 
La misma razón hay para ora e xig ir las de los siglos anteribres, pues rao 
es culpa del particular que el legislad or sea injusto1, y  solo deben e x i
girse las que se han cobrado m ientras ha estado en ara fuerza y  v igor el 
decreto d é la s  Cdrtes de 3 de Mayo de 1823; pues m ientras estuvo en su 
fuerza y v igo r como lev  del reino, las: prestaciones que ios sefiotea per
cibieron lo fueron de raíala' f e , y los pueblos tienen e l derecho» dle re d a 
m arlas.

Los Sre*. Franco y  Afilón hicieron algunas rectificacion es
Eli S*v PASCU AL man ¡fes té eno un breve discurso, que ¡tejos de ser 

aclaratoria de los decretos anteriores de las Ctortes la ley  que propomiat 
la; comisiorn,, erai diesítructoTíB dle ellos, y se  fundé en qrae seguro los prin 
cipios de justicia y de equidad, aquel, 4 quiéra se1 e x ig e  indebidamente 
una cosa y  «o otra lo marrfado» por la Ve y r ie ra  derecho ée reclam arlo,, 
y que sito em tergn  lia com isión íe  quinaba este derecho á los ciudadanos 
y corporaciones-qiu^1 habían hecho estas prestaciones; 4 Ho* señores, y  
que no debía ni exVgirias era ?fotudldé una ley  ctm ctlujó düdendb que 
no tfetiia aprobarse el antiícuiot

El Sr. ^OWAJÍE'Z 101 Araron-oj: ítofibre;:, se han hecho Halles; ío -  
cuí padrones» frl»? «to mi si ornen el c-\i¡rsro «Se erataidJiscu-sm», que esta se ve 
et» /a? rfecesldadlin.dfspetisable'de jusfrificar loe principios que la» te n  gofa- 
cfb al redactan esíte dictam en y exp on erlas rae oto es que tiene para so s- 
te nerl re y7 «Jefe nderlK

El Sn jfeerá;4 Haeeiun caírgó 4  latí esm irírm , pro»rra¡tM Oree que1 too ha 1 
empleado* los pni admites «fe- jrosfeto y etftridad 4  favor de Ibas ptoebVos, y J 
é;1 ürr, Frgto'ob' cree que se  había1 indlumáo draraaíJiasií* 4  faauúr de lo s  ¡sre- 
fí(»res' ;  paren pfnmf táseme que diga que la crtmffáon ocir se ha jin-fiiinado A j 
fiw o? de nadie,*y?m ucho únenos deü os señores; (a iacaiilpacítora qiue se 
la Hace es iofU rfdüdly^ebrtoueráu los que írara ilrrppngto4do e l  árricaí® , 
qpf? rfo haniteatdo OaisfamtíCfuirdanTeiúfo para: hacerla y  pero yo» les p r e -  1 
¿u n tará  qué ^niieoden por jubtlcíia-

Rl Sr. f  raríl'oT a^er nos diijtí>que m éaiq iue l'tatoia fálktf déredhos i  fia* 
v o r  db los uuebldS que ertan jtodestriuctíbíéss, porque se dora va te n  y  n e 
nian d<q detecKo n atu ral-S i S. me per’roitiirái le diga qlue como indi vi - 
dbfí de l^cbmiridn- no quedo r<«cdnocer‘ esas d e r e c h o s s i  no» los concedí-  
dbsspor láítoldyes.', y que en illas? ^eo o o» so limera re la  jnsuida* íí.Qtoto es 
ju stic ia , seño?rí*ísto ^>5 vio-coitos que mantienera qnidos; los Lirereses dte 
loí-p^ridulárriKí, valiéndoríTe de ’.to d^firtieiiín de ud íéie^re estoritór, y 
si Oosoíros no querem os fa»irurá-estés pnioc;pins> apocaríamos aracar %  
proptCdud, cualquiera qué fuese el - udi riduto á q;ure ^etífeoedSese-'? ¿ Y 
Ifuhiera podido» la oomj'siorr pruponerutoá jé>> odiosa , excepcional,, p&ra 
ajtatoár bléiié^cüie re h^n¡poseído» a n fer io rm en fe l Ño», señ or; lát cwmft- 
stoti hubiera puesto enJ conviüíSioto la  niiíímia scicrédad, hubiera afmatíb
Unos-c' udadutiOs cuntirá otrosS, latt toiráldncia Se htoHodra Seguido  ̂ y por
úrimo» térráfitora Hobiér^nir»s yenithí 4* un estado aníisncial^ estas razo*- 
rars d e  cotí venden ti a: lia  tenídJo presea tés» la cA»mfo%íi ,, y  oreo
qué nrcd^líe perderías de níiqgrat  ̂legiisladior, creado ;e trata á<e rain 
a su rftíP ta íU i mporta nte;

L^bmkidn-i rteorttoée Ib mismo qué 1o»s qué ham ímpuJgiíadc  ̂ ésHe 
diratátmera , quers** Hrni het^o- e.^PC^»5 iíéíS a 4 t4 i* n té  infurtas 4  ios señ^- 
jíe^, sd oa-d .fecórdbeíb las 'jísamkrfteiSíílr F '5r"iq;4e  i i  y  ’Jbtf ifjempos c-41^ - 
mî O'sto's etique He hiiriéro'fí ¡to^dbiiaéréries' p o n a  éolotoá*, y ios itórtfpbs 
d e ánatotluíg erí qué tetotb necdsibrfd e l $ey d<« ¡hacer pWfidtoflú^,. f  
dcefíoriOue i»v qu<e, ya por s‘u debilidad , como ¡̂ or fe fuérza» de ios so- 
ñote^teíslato donaciones crecidas : Hodó> eisfo es c?iei*t<P y iK»siíIiyío , pe^ó' 
tomhkn» lo es qiie’ en tiempo'de* lés Rey’eííC'atoiicos Di HerteOdO é t e -  
bel <e mando en1148b que los s e r v i r frésérá de*ípOj.4dos de los seño’ríos 
qt>e posOyes#ínJ, si se Kabiao- cónéed«d»í pov soia¡ 14 y<AisiRiHadf 4# ito co- 
■o-na¿.

Tod/) esto 10 SaKe la» corhision , toevo» pbr OTfa porfíe nosotros ñó nos- 
podemb*;' dierentemleb ha huMéto muchos señores qUe han1 ad^u i-
rido1 WeneS por íeFvic-o^ que hicieron» ai o's^do* 'tfamhien r * esto cierto' 
y positivo»; la deifico1!fúdíesrá delllbtobe etelas- hayan1 «íidb dedos por* 
premio,-.}!»1 tou-áies p ó f  /hdWP faOóC dei IWbtoalcá. Fari esto la* ca>to1si4nJ 
Mr téífidto qué séritai» principios qüeptodíi^en abráZurin'nO jr o rto  éiisby- 
y * e h k  priopueíto» res’petát* fe ptopiedíidl, ctellquíeri? que sát al iOííivI^ 
du-o á qu-ieto pOrtétoezcá ;í peto tenltetkío Ort confeídéFtfeioi^qiuí? sé bato pO--* 
didoJ corráíqelr grialides ahutos data1 uferaV-plaf ptoñíOdiidí, sO Áát- y í£t& ' 
en  la rae^e^idad de establecéri »ta p 7í¡Oc!'p*b del cuál úó>sé h» .toOaradó  ̂
hírs*a abice-a-,• te*dicho»et ir.- Frénto ,, f  ?\ .qr .* F’atoual h> ha* rieptefi-
do hoy, q u e je n 1 qü^priuc-!píos ptoedé fe coJmSídoO to-toferie^te^-
tiento** t e  com isiou tontesítorá senci1latoraén\e4 s. 5.-*, qué íuto prasérádleú--* 
do- d e  laf: te sé  qué se-'lí  ̂pr^scrlhié )  qjué ,to cdroUgtoA ár^te íéithfe mésJquri 
c o p u r , hay1 ntu-Kas: riízbtfe^légalés páfa toet'tfrtér ét prie.toAtO ár Triute 
l  Acaso -gnóríéél j?T.* ifrapnco qü^ átoté# délkéStaoíecirHi^líto dé étos d e
cretos de ios años r t y '23 exlst'isp Uria fe^íriíCcíoiitolué togía dd Éspálfef 
¿V' qué pré^eutu ds > léífis-1 aéion ? q>ne lójs leóotp's óudiéSerfpbstoé'r los #e-" 
itorios*, y que’ se ^uviese Por jte to  fittAo» la pósésibtv ttomeirtorial. Srá-‘ 
p'it'o -ií s s  ¿ 'toréteto  qUí  ̂ to lg a  la H'o-OdW dfc jefe* ,!a toV 7̂ ,a tít. 8to.., 
lib r ’> i t  dé Ja* Tskvfeimi Á-toop**l^c-iton, \$e re')& dfíife- t-4y >j aM  tiénfe 
Sr, b rin co  ¡fi> préCefeto légél qué1 Fa ctonairioii c^e)&  qué oto debí-i dto 
tenér prérente cuando dsTabto toé 01 ca%to dSe- aféndér sdlto lOí' fbirdc-í!p̂ ''tô  
dé la conveniencia pública: véasé Como1 sé podía hgbéf héchto á te  iafi- | 
pUgraátion1 futorté á i a cornlsióü etí sentido con t ir ito  á atouéi eá qué 14 ¡ 
h¿t hecho el Sr. Franco. Con es4 ley se podfari* atacáY »tofl derechos"de itoff 
pheblOs; que’ defiende 1. S , y sto pn di A vifinérar bastí él dtorécho dé la  ¡ 
ptopi to-jd-; pe’re Ja eoár):sínr»: ¿ v é te te  esté  éaso? I

Cuándo sé trata^de establecer’ otiá i€y fundadla erf pritoéipíto^ dé"uti- ¡ 
li/lad públ ica . solo á esto  sé  debé aténder , ptorqué cabglitoéafe' ese pré- ¡ 
cepto es el qué sé4trata dé derogar. Supuesta e4tar: íé î-s'l'aCítoii,.- pódíae J 
déyéoráober la húeb^ Fe cór* que los soñtorés t e i í  percibido rentas jj 
ftüébtrg’s tal légltetíoi»1 régi^í Y póséyéhdtolas de bráeha f * v¿cdtno sé íí

: Ies pueden reclam ar? Pero ha d icho el Sr. F ran co , y  tam bién en esto 
ha sido sostenido por el Sr* P ascu al, que no podía com prender edmo 
prohibiéndose á los señores que perciban las rentas por falta de títulos 
justos se les ha de conservar lo que han disfrutado. Han podido ya ver 
el Sr. Franco y el Sr, Pascual que estaban autorizados para percibir e s-  
iras prestacion es, y  que habiéndolas poseído de buena f e ,  no podían ser 
privados de ellas. Adem as, ¿SS. SS. no conocen que lo que solicitan es 
im practicable , aun cuando las Córtes accediesen d sus deseos? ¿D e qué 
manera podría 11 entablarse esos pleitos para reclam ar rentas que han si
do pagadas unas en dinero y otras en frutos de varias qspecies? Seria 
abrir un juició interm inable para cada liquidacioti, y una de las cosas 
mas d ifíciles de ejecutar es una liquidación de esta naturaleza» Sem e
jantes pleitos no se acabarían n unca, y hasta conm overianTa sociedad: 
cabalm ente Us circunstancias actuales no son las mas propias para abrir 
esa puerta de odios y de resentim ientos. La política aconseja que cuan
do se da una ley de esta especie no se m ire a trás, sino a d ela n te , al 
porvenir. Para confirmar mi doctrina quiero recordar la sábia conducta 
de los legisladores que nos han precedido. Los señores que bao im pug
nado) el amíeulo , tendrán presente que cuando se publied el decreto de 
181 e no dijeron las Cdrtes extraordin arias, devuélvanse á los pueblos 
las rentas percibidas anteriorm ente por los señores» La le y  110 tuvo 
efecto re tro a ctivo , y  se respetaron los hechos pasados» Xas razones de 
conveniencia que tuvieron aquellos legisladores son'las que ha tenido 
la com isión , y  las que deben considerar las Cdrtes. Lo mismo hicieron 
las dell año 2 2 , y  la política manda que se siga el cam ino que ba abra
zado» Ja com isión guiada por los 83 Sres. Diputados.

Eli Sr. P ascu al, proponiéndose Impugnar e l dictám en de la com i
sión , cito e l articulo 1.® de esa ley é e  1^23 ; pero perm ítam e S. $. que 
le diíga que ese medio que ha empleado no tien e aplicación ni al objeto 
que S. S. se preponía ni á la  cuestión de que se trata. El artículo i , °  de 
esa ley se ceocreta á ios desechos y prestaciones inherentes ai títu lo  de 
señoríos jurüsdidarales „ y  00 se  trata de esto que está abolido co m p le- 
tam erate; se traía  de las rentas que se hayau pagado, procedentes de 
tal 4 cual propiedad, No» se habla aquí de los privilegios que poseyeron 
los se lo res y  quie están « xtin gu d as para siem pre: la com isión ba dicho 
que aun cuando los señores presentan títu los de los privilegios in h e
rentes á Iras señoritos sean nuhw y de ningún valor. Por esto verá  el se
ñor Pascual que la  inteligencia que quiere da 1 al artícu lo  r .° , no tien e 
aplicación! a;l caso presemte. Ese articu lo  tiene relación cora el 9.® del 
d etá m en  d é l a  com isión, y le  sirve de apoyo ; todo lo que sean p r iv i-  
le g im , fia comisión no» Jo adm ite, lo  destru ye, lo anula» Po¡r todas estas 
consideraciones esperta que fias Céirtes tendrán á bien aprobar el artículo 
tal <Eowa ‘le ha presentada» Ja com isión.

V arias Sres* Diputadas rectificaron hechos.
Declarado el puntio safieifentemerate discutido, se le y é  nuevam ente

eJ ar tic ralo y puesto á voladora qnedé aprobado,
S>i leyó  el! arriarlo  B-°
El Sr. BIOURE impugné la  prim era parte de este artículo en un 

I birevediscursíi* que na pudimos ®ir, a l que con testó  el Sr. Fernandez 
Baeza,

JEI S k  F0 N3T A E Í H e  tem ado'la palabra contra, este a rtíc u lo , p o r -
qme carasiéero» que rao act’ata bien las dudas que pueden ocu rrir en la" 
rraaiíeria especialm ente era G alicia , país en que abundan por desgracia 
los escribano» y se hac*m Interminables ios pleitos. Eo aquel país hay 
los favos ó ejifxíéusiís queestsro adjudicadas á  ios obispos que antes te
nían el tlauto de se io te s  de Sainiíi&ga, L a g o , Orense y M oud oied o, á los 
abades d e  S o b ra d á b a m o s y demás momasteriias de benedictinas y ber
nardos:: estos toros de tiem po1 en tiem po se revisaban, haciéndose lo 
que se llamaba a pe® 5 , sen d o  acaso estos los ároktos docum entos de p er- 
t«neocía qrae tfeuea. Precito es , pues que se haga alguna aclaración 
sobre este punto, y  mucJsonsas cuando que si se va á v e r , resulta  que 
cu rao» aquel) país nunca fu e  poseído» por k s  árabes „ 00 puede haber los 
m otivos que ero otro;? parra esas donaciones de lan corona-. A si es que en 
punto á grandes d e  Espute pocos títu 'os originarios hay ¡s llí: e l territo 
rio p ertenece mas b ies á esos prelados y  monasterios.,-asi co m a le s  p e r-  

. t e r e d a la  xuirisdiccion par cAüseeuenciá d é lo s  abusas que en esia p ar- 
i te titubo. P o f  consiguiiente es p ted so  que se declare que *e ha de hacer 

y: que se proso oten los títulos para; ver si hay egresión de la  corona; ¡ 
pero hay m as, ara»craandío se 4 eelsr«n reversibles existera una porciou 
d¿ subtoroií nacidos dle cronHratos posteriores - y e s  preciso exam inar e s -  
to „  aroo se quiere írasto^oarto toda. Sí se vuelven  á j acorporar 4  la co
rona e.itas pre^taciaroes, etayji m ayor parte nace en rai sentir de usurpa
d o s  á Iros pueblos, resultará qjue p agarto  las tierra»dos; cootrítaidcrncs 
al Eatad«,, u w e n  estas prtssáriciíes y  otra en los impuesto® ge cera re®.

l e  supone en Galicia ó se patrae de un arrendam iento en térmitío 
te jo  , es- decür v «ira pxeeito cortro por la vida  de tres seiore® R eyes s lu e 
go que pa^ate e.ítcí periodro, qrae vs>ne' á reputarse ew un s ig lo , re r e -  
AOevabíí el foro-, y corso te'htan heeftcp m ejoras iros arre rada tari as , par 
n<y* verse  íarreteitar las fincan sracrumhian á psigar un precio- ó forra nuevo 
unas sutoüdtf prau ®t*o peritoéo» Igu al: a¡si su cesivam en te,  en términos que 
e\ re^>ultacto ba qrae los poseedores cedíaro un terreno estéril é uro- 
^rodiuctivro dindbto ero «o. fnm  mray h ajo lt y  luego se eocourrában con 
que e l mismo terreno era pínguA, graciáis á los adames y trabajo® del la- 
breébr, y qrae l«s producia $03 renta subida sío poner e llos ningún c®- 

LÜegó 4  tanto el) abraso, qrae eí 0 . C4r ío s ¡ 'iir  h\m  que los a r-  
reíicfemientros se  coi£s?iera«sen perpétraos ? f  rao praóleiea subirse por toira- 
graJií irtor-iVo.

Si; re riataise cte qrae se presentasen los títulO's de ¡rerrerrerida , sé 
vería qroe muchos m  feabian* existido autotía^ f  podría c#tá*r m uchos he- 
dtoíS en apoyo* de e l lo ; pero» me Hmitaré á recordar uno», y es el de qiue 
mi misrafto* pu*tofj)o fufe origen por tofí fueros dro uin pteíto1 en tre dos íno- 
ciíSSCérlos ,, resúllaóób' a l íío sentenciarse qu« tono eobease íoS dos tercios •' 
d^l to ta í, y  e l otro e l  re s to ; prueba de que raíraguno íeraia e l títu lo  4 e t 
prosiiedadt fo*r to f^fiío yo insis’to  en qrae se' acííare este artículo f ptse*' 
tai «orno está ofrecerá mmetes dudáis er* mi p a ix

Londres* Rae*za y Forotto recfiítertora dos equivocoeion^s^
El ir*  ^ECíSKFlA : Estam os ya e»  ora terreno m uy diverso»

dél que hemos tes-la abo?».# JU cOMi^iron aífN s ora podía separar^
s e  dk las itosei que He 1# Ajaron er3 la proposición los 83 S f e s  D íp ü -  
tádóS y pe.r&en este  ár rile raid ya no reraia te se  fi>a,< sino que sé la iñaa~ 
duba §)ropOñei* $b que creyese convenrétíti.áini embargo*, la com isión e&

. esté  flfirtícfitlfi* t e  proCUrádra árre|l^rse al espíritu* dé dichas te s e s , & p e«  .
, diaUnrehire 14 y  4,® (fo t kyéj>y y sí bien se ié  éxgtfiiná*, sé verá <)u4 

aJirázá % ás lo qrae 4  pririiera vista sel cree ,1 fijando uña regia general* 
1$ eo$l d éb te! áejpue's ap̂ ii-saxsrá 4  tos cares particulares.

á* puJê to> tín articuló1 sólo para ios foros d e  Gailoia-, hubie
ra deseéradido á; roa cáísó» p^rtíeular, y hubiera tenido qu e foñee  ochó 4 
die4  artíéu-toí refeCivO^ Ú fa§ diver>4s especies d é  présfaOió'nés qué sé 

, pugari1 en- varfe-f prravto'íiás-* F e t o r e p i t o ,? se hw fijado éo  uo4 regla ge-*
| raterial, qrate l a t e  parecido eorov^raiteáte 7  ^quhJativa ¿ y  apJitabie á toA 

d o rio s ca&ds* Fori eso auri r-u^ndo en ei antora 1ra fio sé te é e  rfiebraion dé 
1 Varias /íéjpré$'érAátefotóte£.qN;£ Oteará e»  su pfidér, riefefivaP á  gúsOs p ártte  
| Ciliares, y  f t i í f é  (fíléá las del Coto dé ¿arróuóo y váríOs puébíos de la pro- 
| v ia d a  i e  Logroño  ̂ Oo por éso dejan tíe estar ré̂ uterjítáps eñ  é l a r tk o io , 

y  coó’t^mdrfs en1 él fes rfiáposidraries necesarias paré férmíinár t'Odá áud&  
Y  aufi ha béchó» ifi^s ía coníisloo f ha résrateltó» On puntó qiué fió sé te b iá  

i tócadb ó? éri*q decreto dé 18 11 r»1 efi la k y  dé 1823», y sin etotergo  
I efa;i'fitérésa?nto" í^sto p»inío'e^ que ém lás dónacioo^s práéd# ÉíaBe  ̂ v ic ió  

& itolididí & cualqiuieri defecto  por él que ito debto srabsistír^ pero tom o 
Sé h4n cótebriado désprateí? infinitas tra^iadonev 4 e «tomento -? sería p ío -  
tíludri Óa trastornó' g^aérál en Vas-' frartoáá>s parricuferie^ él aíto’feriais ío -  

• y la c é te M ó h , éü  visto dé ^stó,- ha fi,ado mía riegto , y es «|tié aran
| cuando \ú doóatefoh ó e^résioó sea nufer, lús éoagénácioá^s p tere/ió - 

res  ̂quedan perm anentes.

: Asi1 <|iie 14  CótoHión fio soló  ha atéhdsdó i  t o b a r é ^  ')s  edrAítHafe
; fib sOióhU dado rieglas qué cómpreTideh tos- fotos y stíbfafo# de  Gailc-fe 

cótoó>deseó el ár»* Foiitá®, sirio qué: ha résu-el-tó» iás cfiósiAtás stitofe a$ué*
¡ tos párritto'are.^ córao sucede e/i él cotb d é  Latoucó y éO lés puébto^ ¿fe 
i fjqgrráúb rcspétora £ los iriobastérto^ de Sobradó y  S». M ílíáÓ  é e  14 ÉogO- 
1 lia , siraó qbé ^9 pr^v^sro o»rnd eaBos y h i  dado» rieglós géóefaíe^  pato 

resólveTtoS' cornó óém osfraré,

Al Sr. FR£Slf*£NTÉJ rerérvó al óradór 14 pfffefcfá Rará cónrifíuár 
rráañóDá s\i discurso-» y  ífiispéódio esta discustóm

fie níarid-a pasar á la com isión una adiaran d41 Sri Brarriél,
fie lée' phr priiráéró Veri unrá propOíriciOn- dél Sri. Fraoferá póró qué 4e 

riecofíiieridé al Ó obiéñió1 é l estafelecihii'ém ó é e  ué iafea r̂e-tó én la cteto 
rfe G alic’a prára que los buqués qué'j se di'rigén á óuésfrf^ pnetods óél 
Ó ctéinO  nó tengan o ué d irigirse á Mahoti póró háóé^ éü'árét^t'én*.

Sé maOdá púsár 4  lá  com isión dfe M ilicia nótloha'’ 4xp ési¿iéo  del 
j óyoiita^mieráto dé TorrévéViHa éo A ra g ó n , y cóirfaódaofe''de rir M ilicia  
I dación a l , en 'q u é  rhanrfiéstafi losf servicios' dé  ésta  f  píáétf &z les á tfe ó -  
: da crin el objeto' que propone o.

" . Él Sr. F A É S ltó N T F  séfíaia tóá ñégótto^ qué ée d¥sctiMfá£ én la sé-
| xión dé m a tíá D T f  léváótal fe d A é sfa  tírrfe á Jáé í fé s  y  jAediái

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

N u e v a  Y o r c k   á  d e  M a r z o .

INSTALACION DEL NUEVO PRESIDENTE.

El 8 d e Marzo se verifico en W ashington la instalación del 
nuevo Presidente. Esta ceremonia desprovista de la pompa Mi 
liante con que en las Monarquías europeas se hacen semeiatitM 
solemnidades, no por eso deja de causar una profunda imnre 
sion. Pondremos aunque en resumen, la descripción del suceso m 
un testigo ocular. *

El capitolio donde se verifico la ceremonia es un vasta v 
magnífico edificio, edificado con mármoles y  situado como el 
capitolio romano en una altura, desde donde domina la ciudad 
y á un paisage hermosísimo atravesado por las magestuosa3 
aguas del Poto mal.

Las costas de Colombia y  V irg in ia , están casi generalmente 
cubiertas de bosques sombríos; pero las quintas y aldeas es-* 
parcidaspor entre ellos con sus jardines y  tierras de labor á ori
llas de las colinas dan á la escena la vida dé que carecería sin 
estos síntomas de civilización. El 8 de Marzo era el tiempo her
moso, aunque k  tierra estaba cubierta de nieve y  el rio de 
h ielo: pero el azul del cielo , la serenidad de la admósféra, el 
brillo del sol concurrieron con la serenidad del dia á que afhw 
yese allí toda lá población de la ciudad, 

j Las galerías de la sala del Senado, estaban llenas de dainas 
elegantemente ataviadas. A  las once M r. K ing , Senador de Ala* 
bausa toma posesión por via de interinidad, del sitial de pre-, 
sidencia; y  después de haber excitado ala asamblea al orden y 
al silencio, entro el vicepresidente nuevamente electo, coronel 
R. Mr. Johnson apoyado en el brazo del senador Grund y presto 
juramento en manos del Senador Keug, quien le cedió al rnmneii. 
to el sitial. M

El discurso que pronunció despucs M r. Johnson fue muy 
corto , y  se fijó especialmente en manifestar su gratitud por ej 
honor que se le había hecho de elevarle á un puesto tan emi
nente , y  en expresarlos méritos é importancia del Senado ame
ricano, que en su opínion era la primera asamblea del universo, 
Terminado que fu e , los Senadores nuevamente elegidos y lot 
reelectos prestaron el juramento de estilo,

A  poco rato llegaron los Ministros extrangeéos seguidos dé 
lo® individuos de sus respectivas legaciones; todos de granfe 
uniforme y  notables en general por su lujo y riqueza; lo quecoié 
trastaba notablemente con la sencillez republicana que presentâ  
ba el traje de los Senadores.

El estruendo de la artillería y  las aclamaciones de humu* 
chedumbre anunciaron por último la llegada de los dp$ Preú* 
den tes que venían del palacio, en una hermosa car roza coiu- 
truída con ks maderas de la antigua fragata Constitución, Pq$ 
una "innovación de buen gusto, esta madera no esta cubierta 
con ningún barniz, sino pulimentada con mucho esmere,di 
suerte que se perciban bien las venas y  vetas del roble america
no, y  está preciosamente'guarnecida con adornos emblemático* 
de plata- Es un regalo hecho al general Jackson por mucho* 
ciudadanos de Nueva Yorck con motivo del úUítno aniversario 
d d  nacimiento de W ashington. U 11 destacamento de caballete 
y  naife y  miles de ciudadanos escoltaban á los dos Prefiérele?, 

A  su entrada en el salón k  Asamblea entera se levantó 
para manifestar su respeto* Iba el primero Mr. Van-Burén, 
apoyado en el brazo del senador G rundy, y  í© seguía el gene
ral Jackioa acompañado de los miembros de la comido neto Go* 
bierno interior* El veterano iba pálido y  parecía enfermo: cri
den tramen fie se acerca á su fin* M r. V an Bprcn tenia una íbo* 
nomía severa y  una actitud sencilla; díó familiarmente la fluñio 
á muchos de los diplomáticos que estaban cerca de éb

iJcspue^ de algunos minutos de reposo, todos se levantaron 
para formar ral acompañamiento que drabia dirigirse al capítolio» 
ó  mas bien á otro punto diferente ¿le aquel vasto edificio, f[ü<’ 
contiene ademas de los salones de Senado y  dral cuerpo do J\é* 
presentantes f otras muchas gakrias magnificas. En aquel 
m^nto la colina del capitolio estaba cubierta de*drá áíi bise á su 

¡ cúspide de una población inmensa, y  era un espectáculo benftô  
aísimo» contemplar k s  gradas de mármol por donde se sube d 
edificio , cubiertas de gente de todas clases y  condiciones p»* 
riíflcá y  síkncíosamraute apiñados;

El acompañamiento se puso en movimiento con ¿1 «MefUf 
giriiente: L° el mariscal del distrito y  el portero mayor tfef ^  
nadó: k  comisión cíe Gobierno intetúor i :íós don Pnisb
dranfie'?; 4 0 el gefe cte lá justicia: 5 .° reí' vicepresideirté y el 
rerétáriodel Senados t>.° lós dramas indi vid nós del Senado:

! gefes dá los divér^os departaméotos del ministerio: 8<° loi 
| ¿istros y encargados drá nrágócios rejtttoúgeros y  í).° el t‘oitr|^ 

dor y  mágistrados dé k  ciudad de W ashington. ;
Liegadós al pórtico , los dos Présidrantés tomaron f e  

ios que f e  estaban preparados^ y  f e  draoiaá individuo^ defe ^  
tuitiva sé Coioráarcni á derecha é izqiiiefdá éft .loá divertos pñes* 
tos que t^enián señalado^ Efepuras lás damás, f e  oÍJciáfe 
ejército y marina nacional; lós funcionarios civiles 
el résfio libre de aquel éspácfeó vestíbulo. En )aü grñdñs qú® a 
él conduráiáú sé hallaban otras' jféñóraá4 y caballétori, y kíññC ^ 
dómbré ócu pábrá la espaciosa plaZa á qué dá frénté el 

Obíenido silencio, el gefe de la justicia Mr. láñey 
eí jUraCnénto de ínauguracáón áM ivV an  Burén, qiliran erara un 
vóz ckrá y firime pronunció e n  . s r a g u  id a el discurso

Conciudadanos: El usó adoptado por todos nfis pr ^  
rés Dto impone la obligación , qué por lo déma.tefeétüpcne^ 
gusto, dé acompañar él primer actó.¿oleráñé dé mis oúeVa  ̂ ^  
ctooes Con uná declaración, dé f e  principios* qUé Su  ̂^  
eá su éjércició, y  uná exposición de Jós senh.míehil>á_ 
aaímañ ál tómár pósésioii dé uá cargo tán gráiidé y ^  ^
dé réspionsabilidad. Imitando semejante ejéínpk, sígc*̂  ál 
dé hOnfibres talmente ilustres, qiüé la crónólógíá de.^ ^ ^
ttvó nó ofrece en ningún páis otros que lés sérait ^  |a
tfé ellos encontramos los priméros y  mas firmes 
répúblíca, lós qué proclamaron désde luego ntie t̂í á u l . ¡í 
c k  nadó n al, y  el que mas que todos los- damá* ’* 
cóiíquístark én los «tompós de bratalla 4 y tfuré  ̂
bgéncia y  patfititisiúó créárcin y  pñrfecciolkród ]aJ 11



. f r i o n e s  baja cuyo reinado vivim os. Sí tales hombres 
^  ^fsicion en que los reemplazo lio y , se han mostrado con- 
í(l PQ> l0r uu sentimiento de gratitud al honor que se les 
,0A'*K conferido ? la m ayor muestra de confianza que es posi- 

lis dar , y  p01' el .conocimiento de su poca capacidad de 
3 ion toda su extensión los deberes de tan alta y  difícil m i- 

^'^•cuánto mas deberán afectarme estas consideraciones, á mí 
s,1)Um puedo presentar los misinos títulos y  derechos que ellos 
f i 11 y j  }a indulgencia de mis conciudadanos!
*^Lo que me distingue especialmente de mis predecesores, es 

[a revolución que nos dio existencia como pueblo, estaba 
^ ad a  en la época de tni nacimiento. A si , contemplando con 
^respetuoso agradecimiento la serie de estos grandes sucesos,
11 nozco que pertenezco á una generación que le es posterior, y  
C0Í no debo esperar que mis conciudadanos pesen mis acciones 
?UC la misma benevolencia parcial y  amistosa que pesaron laac-
don de mis modelos. *

foclas estas circunstancias están presentes de tal modo á mi 
■ ilinación, me preocupan talmente , conciudadanos, que no 
osaría lanzarme en esta carrera de deberes, si no contase con 
]a generosa asistencia.de los que me están asociados en los d i
v e r s o s  y variados ramos de la adm inistración , si no confiase 
cadmía inalterable seguridad en el patriotism o, la inteligencia 
Y felices disposiciones de un pueblo que hasta el dia no ha aban
donado á ningún servidor p ú blico , honrosámente decidido por 
la causa nacional; si por ú ltim o , sobre todo no colocase mi h u 
milde esperanza en el apoyo constante de una Providencia siem
pre vigilante y  siempre bienhechora.

A estos motivos de confianza y  de consuelo, seria una in
g r a t i t u d  no añadir los que se derivan de nuestra dichosa posi
ción actual. A unque no estemos de todo punto exentos de difi
c u l t a d e s  que perturben nuestra tranquilidad en el in terio r, y  
la amenacen en el exterior, no obstante, en todo lo que hace á 
u n  pueblo gran de, feliz y  lloreciente, ofrecemos al universo 
un ejemplo sin igual. En el exterior gozamos del respeto, y  con 
u n a  sola excepción lo mas de la amistad de todas las naciones. 
E n  el interior, mientras nuestro Gobierno continúa tranquilo, 
pero eficazmente en la única v ia  legítim a de las instituciones 
políticas, esforzándose á asegurar el m ayor bien al m ayor nú
mero de individuos posible, poseemos una suma de prosperi
dad mundana, cuyo  equivalente no se halla  en ninguna otra 
parte.

Empero es sumamente imperiosa la obligación de todo ciu
dadano en esforzarse dentro de su esfera de acción , y a  sea ex
t e n s a ,  ya lim itada, en perpetuar una situación tan próspera. 
Todas las lecciones de la historia y  de la experiencia serian per
d id a s  para nosotros, si cifrásemos nuestro porvenir únicamen
te en las ventajas que ahora poseemos. N uestra posiciou y  nues
tro clima, los abundantes recursos que la naturaleza nos ha 
prodigado con una mano tan liberal, y  la misma inteligencia 
activa y elevado carácter de nuestro p u eb lo , no servirían de 
nada si descuidásemos la conservación de las instituciones po*- 
lítícas que han sido establecidas sabia y  prudentemente en vis
ta de todas las circunstancias que podían asegurar ó compro
meter los beneficios de que disfrutamos. Los hábiles fundado
res de nuestra Constitución hap arreglado las leyes del pais al 
estado en que le encontraron.

Mirando en derredor suyo con ojos estadistas y  patriotas, 
reconocieron todos los elementos de rápida y  m aravillosa pros
peridad que poseía. Pero también v ieron que la variedad de usos, 
opiniones y  aun instituciones particulares ¡í las diferentes par
tes de un territorio tan extenso, estaba profundam ente arraiga
da, Existían soberanías distintas* cuya unión íntima era esencial 
para la prosperidad de todos»

En muchas de estas partes ex istían , por lo menos hasta 
cierto punto* divergencias de intereses que podían exagerarse 
coa proyectos siniestros; diferían  los estados en extensión* p o - 
bkdon, riqueza, poder y recursos para lo sucesivo; d iferían en 
la naturaleza de sus producciones naturales y  de sus industrias; 
tfl algunos se Conservaban instituciones domésticas que pertur
bólas fuera de propósito podían comprometer la arm onía ge 
neral Se pesaron con el m ayor cuidado todas estas considera- 
ciones? y los cimientos deí nuevo G obierno se echaron sobre los 
principios do. una conce non nuítua y de un equitativo com pro- 
tobo. L<>$ celos que pudieran tener los estados pequeños al ver 
d poder preponderante de los grandes fuera prevenidos por m e- 
din de una repartición del derecho representativof aun cuando 
ptftíicse poco proporcionado en aquel m om ento, se conservaba 
fn  siempre tal cual estaba. Poniendo límites extríelos á la au* 
forúfad federal para im pedir usurpaciones, so satísimo al temor 
nfluHil de ver al poder central contrariar inoportunam ente la 
&vífin de intereses particulares. Se dejó á cada estado el ejerció 
do-de su propia soberanía, excepto en tos casos que conciernen 
á la Confederación entera á á sus relacionas como com unidad 
om W demas naciones del mundo*

Éstas m edidas previsoras h a n  recib ido la  san ción  «fel. ttom ~ 
siglo  h a  pasado con una série de acontecim ientos fox** 

^ordinarias que por todas partes hn n  p rodu cid o sorprendentes 
Multados¡ pero en cu a n to  á nuestras in stitu cion es no han  re
cibido ni conservado n in g ú n  rastro in ju rio so  del tiempo» tto  
Uria pequeña y  d é b il co m u n id a d  que fo rm á b a n lo s . nos hem os 
dcvldo al ta n go  de un  pueblo poderoso p or el núm ero y  por 
h fuerza:. Pero á  m edida qu e se Iba v erifican d o  este p rodig ioso  
riereniruto $ h a  verificad o  táioh ieii el progreso de los p r in -  
^piós de justicia  i los p r iv ile g io s  c iv ile s  y  religiosos del in d i
viduo mas h u m ild e  éou p rotegid os ^ábíam ente en el íú  te f i a r , y  
Mientras que el valo r y  el poder dé nuestra nación ha rechazado 

tojos de nosotros hasta, él m as leve  tem or á todo poder e * - 
to^géro* ñer han  p od ido ni en ú n a sola d r c ú n s fó ú d a  iu d n -  
ViúiOs h Olvidar lo qu e efc justo. N úeStró eoteérció te h& extfoil- 
(:1 o basta las region es mas re m o ta s; y  el v a lo r y la Uáturalcáa 
^  nuestros productos sé han  m odificado notablem ente í una in -  

tOsá diferencia Se lia tea id (estado en la riqueza y  eh los rfo- 
} ^ « a t i v o *  de cada p orción  d é  nuéstró p aís; y  no o b stan te  
 ̂ Espíritu de COndes* endeUi ia m u tu a  y  la fidelidad á  los cOU- 
■rHos éxistéutes han co n tin u a d o  picváVeciendn en nuestros có u - 

y lian  cesado dé presidie én nuestra conducta tete t&- 
nsimos y  cortísim os in tervalos. Hemos- recibido dé la rirjteriéú- 
y  lección prúvé( lio sa , Á saber : qUé \ k  náhfelton in v a fiA - 

^ fó* p rin c ip io s  que se ña la h nuéstrO p ú útd  de 
L  fe  nos hará atravesar felizm en te  por todas las v l e t ó n -

s ]Ué trae «miríígo el cursó1 de toVáñoíí,
htir !!U*ntrt  ̂ i**'1’ to c a , amados couciúdadánus^ criando imt< 
dx porvénir teas réiñ« tú , cóú fe i; vienten súplicas y funda 

spte á n ^ ,  esta ojeada sóbre lo pasado me pHirtete góuej 
Vía ünblimés. te n g o  la pow f c ü m  íÁtixAa de qué 1*

Jrpetuidad de nuestras instíLuaouei no deponde mm  qiu.e ¿to J 
esotros misinos. S í;  si nosotros sostenemos lo pritficiptos sobos , d 
ie  están establecidas, su destino m  esparcir sus beneficios so - |.d 
e innumerables generaciones sucesiva*. Sé: la América p ie -  J 

¡ntará á todo amigo de la hum anidad la prnelba eonvaobdlotra | é 
s que un Gobierno popular «¡alúa mente con stt i i  o p io , ¡no carece I t 
2 ningún elemento de fuerza y  de estabilidad. Hace í5íl años j j 
ue su pronta caída fue predidba fosadamente para una .época * 
tuy cercana. Se supuso q-ue existían cansas ocultas é ímpal|imbte € 
e disolución , y  hasta los liotnbres mas sabios participaban <de | 
ita creencia. N o solamente las teorías hostiles fueron las qpue $ 
resagiaron para-nosotros el fin próximo y  «leptoraíble cíe fas ne- f  
úblicas de otras-épocas, sino que hasta los ite-morm de mas <de i  
n patriota vencieron á  sus mas liso-ingeras esperanzas. Ecbaál 
na ojeada á lo pasado, examinad esas previsiones., y ved oomo c 
urese por el punto que se quiera la cuestión, han siid-.o oom— k 
lelamente ilusorias. c

Una experiencia im perfecta, durante las lachas de larevolu— i 
ion, había inducido á creer que el puebla no sufriría las car- i  
as necesarias para extinguir una -deuda pública ittraensa ya  ; t 
>ntraida, y para cubrir al mismo tiempo los gastos cw ríeafcs ; c 
el Gobierno. Dos veces se han pagado los gastos de runa guer- li 
i costosa, no solo sin m urm uración, sino con apresuramiento 1 c 
n igual. E n  una palabra, ya uo tiene nadie la menor «dada em 1 t 
ue la nación está pronta á  sufrir voluntariamente todas las ■ s 
irgas que sean útiles para la conservación de nuestras in stitu- 1 # 
iones, para la defensa de nuestro honor.

En los primeros periodos del nuevo Gobierno, cuando iodos 1 
xper i mentaban la influencia imponente, y  reconocían la  supe- <( 
¿oridad sin igu al del primer Presidente 9 era la idea coraiun 
ue el peso de su carácter podía solo tener muidos los m ateria- t 
ss eterogéneos que presentaba el p aís , y  salvarle del fiaror de 1 
is partidos en presencia y  en lucha. Después de su muerte se : 3 
ian pasado 4O años: las exasperación de los partidos ha lleg a- 1 ¡ 
lo muchas veces al extrem o; la virtu d  y  la fa e n a  del pueblo ¡ ] 
tan sufrido repetidas veces las mayores pruebas: per© naestro 
istema purificado y  santificado por cuantas sacudidas h a  ¡sa- ! i 
r id o , conserva todavía su espíritu de libre discusión, de fr a -  
ernidad benévola.

L a historia de los Estados americanas ha demostrado tai»-* 1 i 
úcn dos cosas , á saber: la capacidad del pueblo para gobernar- 
e á si mismo y  que por su propio' m oto., por un v iv o  settfá-» 1 1 
nieuto de su d eb er, y  sin. él aparato de poder coercitivo ten ¡ 
generalmente empleado en otros -países* está dispuesto a  som e- 1 
erse á todo lo que puede evitar la supeditación de las libérta
les municipales.-

Momentáneamente, es verd ad, d  ardor de la opinicn^ ®nle- 
a atándose á la m archa regular de los tribu males judiciales* ó 
procurando alcanzar á los delitos que la  ley  no consideraba 00— I 
no criminales t se h a  mostrado con mi carácter capaz de a flig ir  j 
Ariamente á  los amigos de un gobierno libre y  <te álen bar im  
isperanzas de los que desean destruirte. |

Sin em bargo, tos hechos de este género han  sido 'mucho m e- ¡¡ 
ios frecuentes en nuestro p ais , que en cualquiera otro de una 
población equivalente, y  coa la progresiva marcha de k  inte
ligencia , debe esperarse racionalmente que se 'dism inuiráa mm  I 
y mas asi en frecuencia como en violencia.. E l generoso p atrio- i 
tismo y  el buen sentido de k  gran  masa de nuestros com patrio
tas producirán seguramente este resultado co a  e l  aiixilio  d«el 
tiempo. Pues como-cada usurpación de un poder ileg a l es no ¡ 
solo una -injuria* i  -ia magestad de la ley , sino a l mismo fciein- 1 
po un pretexto para dism inuir las libertades del p u eb b *  este , 
tiene él.' ínteres mas directo y  mas permanente -tu con servar kx 
grandes garantías; del árdan social * y  á  mantetoar «em todos las j 
()Cásiones'k inviolabilidad 4 c tas reglas con-stitucio-ualas y  leg n - | 
les que eí mismo ha establecido. [

Los amigos de nuestras instituciones han  hallado también ¡ 
una causa de tem o r, donde-nueslvos enemigos vetan \m m otivo 
do esperahm. H an creído naos y  otros que no eran aquellas t&- ' 
vorablcs á los esfuerzos belicosos que el - destino 'do todo pais I 
quiere necesiten Hacerse torde i  temprano por so. parte. Pero | 
a l preveér que éntre nosotros habría meaos pretitit.ua m  la a e -  
d o n  que éntre los pueblos constltnidos de otro m o d o h a n  o lv b  i 
dado una consideración de mucha mas grevedad aun* y  Cs que ¡ 
aquí k  gu erra  no puede jamas ser ct resultado de moa voluntad 
individual' y  sin rcsponsabihíbul , sino qué debe ser ansa medida 
precisada por Jnxalios recibidos, y  voluntariamente coasentida 
por los mismos que tienen que hacer k s  sacrificios para ejjftcular- 
la n y  cuya energía será por consiguiente proporeioinada á loa es*- 
fuereis que se etijau*

-Los hechos lian demostrado el or te t  en que $e estaloi por ama
bas parfeei 'há< última guerra* tap n de trn to m a r únestre G o -  
b i orno ? lo ha dado una nueva fuerza. Y  ahora recién temeft te, 
i. vista de temores de una lach a  remojante, hemos visto que fe 
b»ieua voluntad clel pari no fa l taria cuando xe tratase de re vin 
dicar sus derechos.

Nosotros na podarnos ni deseamos poseer la organ iiacioa  mi-* 
litar tan extensa y  tan dispuesta á obrar co  o) monteoto como 
en otrox países, y por esta, carencia debemos sufrir algo nú*- 
mentánca/oente; pore entre no^olros ha cesado todo género de 
dada sobre este punto im portante* al mismo. tionipn que una 
provechosa, experiencia está siempre presente para - im pedir fi la 
npinina contraria qué anim e las agresiones exteriores

So profetizaba que resnliaría 11 peligros de lafextfen&itm de 
nuestra terrUorio^ de la m ultipUeacian de los Estados* y  del 
aumento de la p oblación , pues se suponía que nyCstre ústetoa 
no podía, adoptarte rúas que A terrenos con limites m uy cortos*

Empero estos límites sé han ido énsantítendo y  mas allá de 
toda posible con jetura; el número de éstaílos confederados se 
ha duplicadoj y  el guarrería de nuestra población he c recido sin 
medida. En una palabra k s  cansas que se niegaban rem o do 
peligro han excedido do ínUcbó tíefrnpo acá á inda previsioiq 
pero no han pfóducido ninguna de las consecuencias que se las 
séñakhan.

Ik ra  .equilibree Con equidad los pódefeS fedérelos y  cén'tfa- 
)és* se presontaron desde el principio diíicuItodes casi iirsupeta- 
bles $ y  parecieron inevitable^ Choques sobteCoenfé^ E n  medió 
ele estas diheúltados ápen&s te creía posible que un sistema de 
gobierno taíi complicado pudiese renterVárSe intacta. Verdad és 
que de cuando en cuándo se Ivan enrentrada obstáculos en nues
tra camino* Pero cuán fuiídádá es nuestre confianza en el pac-
v e n ir « apoyándose Co la cértete da que todos teAos ob«htenk; 
lia n  sido sútésivam énte.vencidos; si te prescinde de áquclló! 
ihiUcs parciales y  pasagCrós, qué són insepárálvks dé todás !á: 
opereciottes p rácticas, dérivádas dé las hymnnas tfeoríás * todb 
patriota lia lk rá  grandés rázmtes párá sálísféchoi

Eí viltii,uio marauiitiíd, y  fu isá .d l mm prande y  -pereí»*® 4 e 
¡oordí;íi'ii y  úeigradia'íj, qjue -se supa-iria easklár «?,» nuestra eoin- 
;!:ifí>n pdli!t¡ca„ <cs la iiisiit'iaciioui d¡e ia (C.iclavitiud Jníiriwstieí;.. 
aeslrQs padae,» cat»pieitKli«íWii y  jv^ofüwidauaeute lia difficuilt'aál 
Cüta ctiestiíOía, y  ta traitairoin cw í «tía prudeariia ta¡ra eniden — 

luenlte sak k  que á despedh.-© 'de todas 'las prafeúías iinifaiLhstaSy, 
imis Iwííta {,¿1 é'poc* mtttíLal, lia  qwiltiurfoíKk» ia t.rainq uní. li dad «de 
i.e.f>t,ra patria icomiia. Semejante reuilltado íes una deiwostrardkm 
itleiaite de la jaisitiieia y  4 ci |>atri<it¿s«K& era <¡pue se ¡a.|pqyaba di 
rtjklo que adoptanon: es urna ;..«chv cirueac i a y  no «debetau»! cea— 
namwis sobre esto, de <qwe él «nejar Miado <de eviitar lodo aqp.u—
9 a*á en  esto p an to «tomo ett eua'kjnii'era ©tro es inaianatomerse fi-r- 
?s en lia. línea de conducta trazada y  se «mida p or ditos,.

Y  en efecto , tos acaeciaimeutos medie t ito , ( no hau ¡pnobasd© 
n «evidencia, para todo di que naediite al^o,,q«e ía mas rain i- •
* separacftou "de ««pe-! -plaii) <es daok&sa á  ¡todos líos ü «¡teñeses „ im— 
isos tos de la (nuunajnkkd 1 En medao 4 eíi apceüo de lias p asio- 
s irr itad a s, «esfte senltíiniiieitxto .generoso y  fratemial isa ;sied© o l-  
laidio repetidas veces, y  en e l d ia  de tiioy «eu qwe une lia,11® ain- 
bi pneaemeia 4 c mis compattriottas „ mo puedo menos d e  \swjiti- ■ 
ríes 00a toda vdbenwsnci'k, ípue j-saas .se nujuestreu s®rHos á las 
ctomes d e la cstperieocia. A.Í >observar«, anin atte» (de «na d ec
ía , el inltares qoie i inspiraba 'esta ci»C)ttkm, be oroido r|iu.e sena 
i deber el mm  «adrado para ni oí 5 el {hacer so Ik-t <i todos mis 
itimtomtos s o k e  di asiiMito,, A si albora «que mo liay iiimwun m o- 
'9  para iuterpretarlos torcidiarmeiiíte, «es'perso «que se tos consir- 
rara, «coa k  bu011 a fe y  lealtad debida,, y  se fes comprenderá, 
ir lo memas ¡se sabrá ^ae esta dc;cl;a,na:ci.'OMi ice  servirá de giuia 
.la  carrera i|iie se abre1 d ck jils  de mu 

ífe  dedlarado, pues, qsie »sl los vottos (de tos cotnci«idajflan©s 
re lian sido favorables á ini d'kcaioii debían ser esm úkados, to
aría 'posesión d e  la silla 'presidmci-il coa la voiin¡üad iiní’texí- 
e 4 e oponerme á Itoda tcm(ativa píw* parte del Goiigres© para 
ttli.11* !la. esclavitud en di distrito de Coílounlbia w en ^poáirinm á 
s deseos de ü«s .Estados d.<ntm3e existe diclia esEctovitud;; y  c©« 
deLermiinadicMii 110 menm  firme de resistir "todk ámtervenictoii 

hre edte panto- en, lo <ji»e cnacieruie i. dkkoü úíltiimas lEs- 
¡dos.w

Con una franqueza igu al y  «de mm m o lo  bam exip'. íciiMo l'he so* 
étido á  m is concira4 adajn.es tos rraeom.es que w e  iiadliaalbaa .1 
linar semejante rawlncimo. 1EI resaltado me da lugar á creer 
ie nai opintoa ha obteuide el asenso «de la maynriía tle'l puehle 
í las Estiados-Unldc^. Ate qutséa, pwes, ¡que añadir «jimc j » i »  
.tendrá m i saoriton «oaastattictonal mm 3bi.I1 ó fe/ que es'tré 'Cii 
poridan ro a  miras t;«i fíirnusuweiite adoptaulks.

N ada h ay mm  satisFactorio que la  «ojjeada «que podemos echar 
i-bre n^cstrofs desliaos ultortores em vista to '•piisía.áft. Vem os 
ixstáculos' superados, peligros 'evitadíis 9 «esperatias mas q'ae 
im plidas, y  ome^tna prosperidad asegurada. L a  experiencia ha 
jspO'íMt'klo sw.ilcleimtiemen.fe i  las dcdamasctouMWi Ib  -iimestr-íjs 
ilfjos* i. los. temores «de los pusilánimes y  á  las dadas deíos Im— 
nédullofs. .Hemos visto  giradnalmetáto al íá^mpo 'disipar ttodat 
is p reo cap eiaaes AeáfavonaWí» y  nuestra Goim^tiltnclointe triu»*- 
sdo de todas fes clreiimstawcks coaiiararias cow q'we se k  «auie- 
amlMu

Ptor- mil partea lo  ílrck ro  ■&>& p lacer, el 'prindipia qv-ic me 
Irlg ii'á  c fi d  ejercicio de las «elevadas faiacáosves á  qme «ni psiis 
ac ha Ikm adn seird k  ma* extridta «dlhístoa a\ espimlu y  t o r a  
b  la  (fenstitaci-on* tal cu a l fin® eatncdúd* ]par los «|ue la Íuju- 
liaron. Cornáderáitnilolla cuma ufo iitslram cnto -saigrada que se ha 
iaboirado «can «swwrfo y  «a sifo traba.¡jo„ ano^lárntoma d e q u e  ha 
ido ufo toda y  por toda ana olbra de <c&ftcAi&ri<uii£si, 11c csoace— 
iones Jiwúltmaá, (creyendo qu® lió  Itenido Ib, marm sublime 3 e d c- 
ar al pacido j  á. tos estados todos polcíics m y ed to  Je tos &m~- 
es nada ha estipulado por separado* wre csfor’zairé ístontpre á  
ousemwrla * protc^erk y  ctofe«*<fedk * .'refiriéndome á «ellla uomo 
«¡ase de m i «candaría en todas las íitecamtaudias dificilea.

E,fotfar ®m este wo'iri-é'kte «em urna muanifestaciofo mus mlnai*» 
losa Je  m k kteas sdbre las dlvcrsis <fce politiíca
Sor * seria cosa fcafi :iitop^rlu?iia couio $upérft!u&. Aatos q#e tos 
►otos dfc mis «cotwciu4adái'«os k'nbicscu itcaido cu :ia í;,íi®  podido 
xphcatr'imo -sabré to< puntos mvas imporlarttos «cfon fe preririon 
teLícto. -Mis éi.fnOCffiOs ísc dirigirán (te Ihóy adelante a)l trii-ür—
«o do la s  ©pkitofocs q u e  he poJidci om itir aqudfes cirounxr* 
íaadias»

N luestre marehá y  ootniuctu respecto ®d extotleir ha sido tain 
auiforme y  tufo fá c il de refocobir, que oofostitoy® ufoa. reg'li que

'dójfo muy pfocó «qfoc áecMir parre ®;m ¡iniciante* á » W i«  
jue no quisto-te m archar cforitra .'fes lecrioiícs cVe la esxpertowcfe ,y 
:os btou foO'iíifocidOíü deseos ele ¡ifois; mufodutecifos*. C u lt ív a m e  uri— 
luautefot® la 'amistad <te todos los p'forfb'tosi cmim irnu ©osii ú til 
pare ifotestre Ifocu estAr;í y  foompátiJbte cO-fo tos pri.oci.piOi, de 
nuestro UiabwrfoOx

-En cfoíioto á. ultofo^ fes éfvitfoifooís ‘caidfodosíaforteftte:-, porquo 
pfoeden pertarbar nuostim Ctoteamos ■•coifotraor referió ntesjJCíH* 
«terciales fifotJadfos en las ¡tcrfoicnós ífe k  mas completa íg'uato- 
fecl *. estafodo... sietefpre dispuestos fomwteJre «eí oqoivWfefote fdlr 
las vén.tájás rp-ic te ¡nos ofrezca o. Nuestros osfuereos te dlrig^tx 
á (¡¡ufo pCeSiía la úfoterídád 'cfo lódas rnfoest:ra-s nCgocia«iioives* 
cóivf&saado úe-sde -htega foaesJtrax v̂ erduvlcraís iutenciofocs * y pío5** 
cforofodo cóuteguijr la -feaíuqiteíía mútfoa qué «es. tan foíil efo fes . 
reketoites de oaciofo ¡á núfoion., «come c« fes cfoitexifoite-s Je  hotn«-
toa a hambre*. N o tettem.es la -mas mínima, disposicioo * y  ¡no xe-
cfem&Hkfos e l  itofonOC d r e e th o  ;í in íé r v é fu r  fon fes qiteréftaX y a  i n -  
testifoax* y a  e x te rn a s;, q u é  Túicdaa  t n r h a r  la  p a z  d e  ' demás 
paísfos* teó-s,yfeCtíódoto?i a to d o s  co *sfo é stad ó  0 <ína-! coOVó Cfoíifoir— 
úiúadfos so cia les * y  desea mío guardar la m a s e s t r ic t a  rtefoireJlr- 
<fed efo Xfos córtttefodus.

Ca-ivócíicnda p e rfe c ta m e n te  el e xpforinteUí&Ja ralol* dfo fome-s- 
ira  pfoehto y  euericas iuagatfobléx recúrsos, no 'preveemos ni t e -
foifomos IíiX Ugrfostoófos dfo'foin.gr ná Ot'rfo íatenCiU* fouoVqfoíéca qué 
tea. Del. ínfimo canvéncimiento d e nuestra condvictaNxi'foitátiva 
dcdúriífoOs la  firme pforsnó-úan deqfoe jateas sforéifoos ffeifoadés a. 
éjfocutár íiúestrá resolorion de no permitir que sfoafo de'teanwfe* 
das ni pforjndí'cadós foitestros ficrfochas.

Ureseoí.á foúoíne* pues , ¡afote m is footap&trtofós r e u n id o s  
p a re  haterios la promesa, sotomne como fe h á g a le  cuvapiií mis 
deberes cofo fulcliJad > tos traigo coumigtt fe Ifoahérehto itoluo- 
U d  de sfostefote fes ínstiuicianes áel. país, voluntad q o c  sin 'Avcdx 
¡SOn/ieá palo fosCnsáe lo% Oforétes qué' ¡teétfe cOteétér, í\l r e c íh fr  
dél jMébfe k 's á g fa d a  Oiistofo 'áOé dos Vetees h'fo «cóuífiawfe i á %ri 
pVfoid'écésór', ostfoy foonVOfoíáfio de (q,;úfo foo tehré áfosfotnjpéñaria ■ííó'h 

. fe mfemá háhilldáA v vofo el mismo éxito que él lo be feérWJp-é-- 
r o í  Melado corno fe fosíoy en sü^-preyectos, teiig ;oxtoM 'detárite ,i
cXvdúsivfo pfor l'ós. ('iitefotea dfol :pé-is> fonáfio 4 él.Ofo te:orimí%fotOs

I ékt tos é^^sifeoés teSi qfté SUX fe liaíi ^OstenMo



áieiatctnente, puedo esperar que encontraré en mi carrera ale;o 
de la alentadora aprobación que siempre le lia seguido. En 
cuanto á él, expreso solemnemente con mis votos personales los 
de todos, jOjalá viva largos dias para disfrutar de la hermosa 
otoñada que está reservada á una vida tan bien empleada!

En cuanto á m í, con un deseo único, el de servir fiel
mente á mi p atria , me entrego sin temor á su justicia y  á su 
benevolencia. Después de esta , no deseo otra cosa mas que la 
protección del Ser supremo, cuyo fuerte apoyo solicito hum il
demente, y  á quien ruego con fervor que eche sobre todos no
sotros sus protectoras miradas. ¡ Dígnese su providencia bende
cir nuestra cara patria , y  concederla largos y  felices dias y  
prosperidad! («/. d e  New-York)

ESPAÑA.

M álaga  30 d e Abril.

La junta superior de sanidad á los habitantes de la pro
vincia de Málaga.—En el momento en que esta corporación tu 
vo conocimiento de la comunicación del cónsul de S. M. en 
T rípo li, dando parte al Gobierno de que se habia manifesta
do la peste bubónica en aquella regencia , y  de sus temores de 
que se propagase á Túnez y  á otros puntos, se reunió en se
sión extraordinaria, y  acordó que se interrumpiera toda admi-* 
sion de las procedencias de la costa de A frica , sin excepción, 
despidiéndole de los puertos de la provincia los buques que se 
presentaran, para el lazareto de Mahón.

JNo se limitó su celo á esta medida rigurosa, sino es que la 
avisó al Excmo. Sr. comandante general del Campo, al gober
nador y  cónsul de España en G ibraltar, á los señores goberna
dores de esta plaza y  de los presidios: mandó lijar edictos av i
sando á los barqueros del muelle que no se acercasen á los que 
arribasen al puerto, antes de ser admitidos á comunicación , en 
el concepto de que se les haría fuego, y  en fin , que se estable
ciese una lancha de guard ia , tripulada por un celador y  dos 
marineros, para que las hiciesen retroceder sin entrar en el 
puerto.

En el boletín del sabado 22 del corriente se insertó este 
acuerdo; pero una Real orden comunicada al Sr. intendente 
de la, provincia por extraordinario, fecha i6  del mismo, pre
venía que en el momento se socorriesen las plazas fuertes de 
Africa que carecían absolutamente de víveres, cuyo precepto 
coincidió con el arribo de los correos de aquellos puntos: y  de
seosa la junta de conciliar el resguardo san itario , el servicio 
público y  los deberes de la hum anidad, acordó el dia 20 que 
esta vez se permita que las citadas embarcaciones suspendan su 
viaje á M ahón, cargándolos, en cuarentena , de víveres y  agua, 
y  que se les haga marchar inmediatamente que esten listos: ano
tándoles en sus papeles todas estas circunstancias; y  que para 
recoger la correspondencia y  evitar todo roce, se rompiesen las 
cajas donde se conduce; recogiendo las cartas en un valde de 
vinagre.

Estas operaciones se han practicado y  se siguen ejecutando 
á vista de la diputación de semana, que se ha constituido en 
permanencia, y que no omite circunstancia alguna para asegu
rarse de que se cumplen con exactitud sus disposiciones. La jun
ta está resuelta á llevarlas á efecto á toda costa, y  á no rela
jarlas en manera alguna hasta que se extinga este terrible azote 
de los puntos invadidos, estrechándolas mas si desgraciadamen
te continuara propagándose.

Entretanto tiene la satisfacción de anunciar al público, que 
le consta oficialmente que la regencia de Túnez no ha sido aun 
invadida , cuyos habitantes se lisongean de salvarse con las 
medidas de precaución que aquella junta de sanidad, compues
ta de los cónsules europeos, está adoptando, y  que esparcida el 
alarma en toda la costa del M editerráneo, todos los pueblos se 
guardan , todos se proponen con mas ó menos energía á ale
jar el peligro, y  que será difícil que no se logre sofocaren su 
origen.

No será menos celosa esta corporación, y  ofrece solamente 
al público no lim itar sus providencias á lo puramente necesario, 
sino es extenderlas hasta á los acontecimientos mas remotos; pe
ro en cambio y  para que logre el fin, exige de sus conciudada
nos una cooperación completa, evitando el que se esparzan fal
sas alarmas, absteniéndose unos é impidiendo otros el contra
bando, origen de todos nuestros m ales, y  á que toleren las p ri
vaciones, las incomodidades que naturalmente producirán las 
providencias rigurosas, y  ta l vez demasiado fuertes, que las 
circunstancias le podrán en lo sucesivo arrancar á su pesar. Má- 
laga 29 de Abril de i857.nBausá.~Por acuerdo de la junta. =: 
José M aría de San M illan. (/>. O.)

M adrid  1 d e  M ayo.
Intendencia general de ejército y  superintendencia subdele

gada de Real hacienda de Filipinas.—Excmo. S r.: Continuando 
como lo ofrecí á V. E, en mi comunicación de del actual, la 
remesa de nuestro donativo patriótico, tengo el gusto de in
c lu ir le , á saber:
lin a  letra de lib. 19 sacada por Pecle I lub - 

bell y  compañía de esta á seis meses vis
ta y  cargo de los Sr es. B aring, herma
nos, de Londres, que á cuatro octavos son. Ps.7f2 8 5 , 71 cent.

Una letra girada por D. Juan  Antonio de 
Orbeta á cargo de su hermano D. José 
Ramón de Orbeta y  60|- con hipoteca 
especial del cargamento del Buen Suceso , 
según escritura ad ju n ta ..  .........................  12000

Ps. 16285 17 cent.
Y  renuevo á Y . E. mi deseo de tener á su tiempo aviso 

del recii>o y  cooro de estos valores para los fines que expresé en 
mi citada comunicación de 4 del actual que reproduzco. Dios 
guarde á V. E. muchos años. M anila y  Noviembre lf i de 1856.=: 
Excmo. Sr.—Luis Urrejola. — Excmo. Sr. presidente de la Real 
comisión de donativos patrióticos de M adrid.

Relación de los donativos patrióticos hechos en la provincia 
de Alicante á beneficio de los huérfanos y  viudas de los defen
sores y libertadores de Bilbao.

El gobierno político de aquella p rov incia , sus

empleados y  dependencias......................................  740
El director de la fábrica de cigarros y  demas em- 1124

pleados............................................................................
El M. I. cabildo de aquella santa iglesia colegial. 200
Sr. comandante del presidio correccional de aquella 100

P)aza  . • • • • • : .......... ..........................................
Sr. juez de primera instancia......................................  120
D. Pedro Pastor , escribano........................................... 20
D. Nicolás Castillo, vecino de Agost....................... 50
D. Antonio Argües, vecino de id ...........................  20
El ayuntamiento constitucional, clero, M ilic ia

nacional y  vecinos de Relleu................................  4^5
El ayuntamiento constitucional de Redovan.. .  * 106
El de Monforte y  su M ilicia nacional   160
El de Casteli de Castells . .  156
El ayuntamiento constitucional, M ilic ia nacio

nal y  veciuos de Pedreguer...................................  500
Los profesores de farmacia de aquella c ap ita l.. .  110
El comercio de aquella plaza...................................... 844O
Los Sres. oficiales del cuadro de quintos   4?8
El Sr. Gobernador y  vecinos de la isla de Tabarca. 255
El ayuntamiento constitucional y  vecinos de

Aspe.................................................................................  152
El ayuntamiento constitucional, cura y  vecinos

de Santa Pola..............................................................  12
D. Estanislao Lafora, promotor fiscal de aquel

juzgado ............................................................. 100
El ayuntamiento constitucional, M ilic ia nacio

nal y  vecinos de Noveida.......................................   4 IO
El ayuntamiento constitucional, M ilic ia nacio

nal y  vecinos de P e tre l........................................... 100
El ayuntamiento constitucional, M ilic ia nacio

nal y  vecinos de A ltea................................... , . . .  1079
El ayuntamiento constitucional y  demas vecinos

de S. M iguel de Salinas..........................................  5 5 .. 8
El ayuntamiento constitucional de T ib i . . i . .  . .  80
El ayuntamiento constitucional, M ilic ia nacio

nal y  demas vecinos de Muchamiel....................  451
El ayuntamiento constitucional, clero, M ilic ia 

nacional y  demas vecinos de S. Juan  de Beni-
m agrell.....................................   516

La M ilic ia nacional de Elche................................    580
El ayuntamiento constitucional y  demas vecinos

de Castalia.................................................................... 4O8
El ayuntamiento constitucional, clero, M ilic ia

nacional y  demas vecinos de Crevillente  85Í
El ayuntamiento constitucional, clero, M ilic ia

nacional y  demas vecinos de Guardamar  650
El ayuntamiento constitucional, M ilic ia nacio

nal y  de mas vecinos de Agres...........  547
El ayuntamiento constitucional y  vecinos de

O rihuela ..................................................... 1908
El ayuutamiento constitucional, M ilic ia  nacio

nal y  demás vecinos de los Dolores.. . . . . . .  * 7 6 0 .. 50
Lá ciudad de Alicante por mano del ayunta

miento constitucional  5286 24
Los oficiales , empleados, retirados , individuos 

del juzgado de M arina , gremios de aquella 
matrícula y  de las de Santa Po la, Benidorm y
A ltea ...................................................................  2397

El ayuntamiento constitucional de Catral. . . . .  248
El ayuntamiento constitucional y  demas vecinos

de O nil........................................................  54O
El ayuntam iento, M ilic ia  nacional, clero y  de

mas vecinos de Benejuzar...................... .............* 201. . 22
El ayuntamiento y  M ilicia nacional de Elda, * 200

Total   28 9 6 5 .. 16

Esta cantidad ha sido remitida en 28 de A bril último por 
el gefe político de Alicante en dos letras, y  por mitades al ge
neral en gefe del ejército del Norte y  al ayuntamiento de B il
bao para que den á cada una la aplicación respectiva*

Tratado d e g e o g r a fía  a stronóm ica , f i s i c a , histórica ó p o lí
tica  antigua y  moderna. P or D. J o s é  d e  Urcullu. Tomo 
segundo.

En la Gaceta del d ia 26 de Diciembre ú ltim o , número 751^ 
dimos noticia de la publicación del tomo primero de esta ú ti
lísima obra, escrita en portugués por un laborioso español, ya  
conocido por otras producciones en su idioma p átrio ; citando 
el honorífico juicio que se habia merecido de diferentes perió
dicos portugueses, manifestando el orden de materias que ha
bía seguido en él su autor, y  que un amigo de este la estaba 
traduciendo al español persuadido de su utilidad.

Remitiéndonos pues á lo que entonces dijimos de la gene
ralidad de la obra, daremos el resúmen del contenido del tomo 
segundo, en nada inferior al primero. Consta de 608 páginas, 
y  empieza por algunas reflexiones sobre la obra, m uy condu
centes para su mejor inteligencia. Sigue una introducción á la 
geografía, d ividida en cinco capítulos, el primero de los cua
les la considera en sus relaciones con el hombre en sociedad: el 
segundo trata de las grandes divisiones del globo; y  el tercero, 
cuarto y  quinto clasifica á sus habitantes según sus respectivos 
idiomas y  religiones; siguiendo esta d iv isión, trata con opor
tunidad y  claramente de los derechos y  deberes del hombre, la 
libertad y  esclavitud, la igua ldad , soberanía, constitución y  
gobierno, puntos de tanto Ínteres en todos tiempos, y  señala
damente en los presentes; y  al hablar de los diferentes cultos da 
una exacta idea del fetschismo, sabeismo, judaism o, cristianis-» 
mo, mahometismo, bramanismo; de lá doctrina de Confucio, 
culto de los espíritus, el maguismo, la religión de Sinto y  el 
nanckisino ó religión de los siks, explicando las diferentes ra
mificaciones que han echado y  en qué se han dividido estos 
troncos principales.

Esta introducción es como el armazón sobre que está cons
truido todo este tomo, que comprende la Europa, empezando 
por la monarquía portuguesa, y  siguiendo la española y  la 
república de Andorra , monarquía francesa, confederación 
suiza y  germ ánica, imperio de A ustria , monarquía prusiana, 
holandesa y  reino de Bélgica, I ta l ia , monarquía dinamarque
sa , noruego-sueca, é inglesa, imperio de R u sia , república de 
Cracovia y  península oriental , y  concluyendo con un cuadro 
de Europa y  algunas adiciones.

Todos estos diferentes estados están descritos con d 
y  pormenores m uy interesantes (y tal vez nuevos c*°u 
número de lectores), que seria aqui prolijo mencionar* r̂an 
citamos en lo tocante á Portugal el bosquejo histórico *  ̂S°̂ ° 
senta de los principales acontecimientos^políticos y m il^  
Portugal desde la llegada de D. M iguel en 1828 hasta ^  
barque en 1834; y  en lo tocante á España, la linda ^  
breve descripción que hace de la v illa  de Bilbao que fia j|Ulu!Ue 
á fijar la atención de Europa por su bizarra decisión v ° 
yo artículo no ha podido menos de correr la pluma *del CU" 
dulcemente movida por el amor á su patria. autor,

Esta geografía no es, pues, solamente un tratado puramei 
didáctico, y  como tal árido y  descarnado: á menudo halla el 
tor oportunidad de amenizarla con los conocimientos de LelT 
literatura que le son fam iliares, citando pasages délos me: * 
autores en prosa y  verso de la antigüedad y  de los contero^ 
ráneos, y  puede tener aplicación en ella el indocti les 
amentque m em inisse p eriti. f

Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucional 
D. Alejandro López por el señor fiscal de imprentas el artículo 
inserto en el núm. 57 del periódico titulado Eco de la Razón 
y  d e la Ju s t i c ia , el domingo 50 de Abril ú ltim o, que empie 
za c<Espíritu de la prensa periódica” y  concluye "toda esnee’' 
de tiran ía ,” firmado con las iniciales A. de A ., como incita
dor á la desobediencia en primer g rado ; se procedió á celebrar 
el sorteo de los nueve Sres. jueces que con arreglo á la ley de
bían componer el jurado, y  tocó á los siguientes: D. José Ca
no Sáinz, D. Manuel de Azpilcueta, D. Joaquín R u iz , D. J0. 
sé Fernandez de Quesada, D. Ramón Alonso de las Heras, Don 
Saturnino Lozano, D. Pedro M iguel de Peiro , D. José Sau- 
mell y  D. Francisco García Domínguez , quienes por unani
midad declararon haber lugar á la formación de causa. 

M adrid 7 de M ayo de 1837.
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ÍOESÍAS POSTUMAS

del presbítero D. José Iglesias de la Casa, adicionadas con la vida del 
autor y retrajo perfectamente grabado del m ism o; la sensibilidad, U 
dulzura, el gracejo y la sátira hacen estas poesías dignas de la celebri-: 
dad que gozan; y la literatura española se gloría de poseer las produc-' 
ciones de tan insigne poeta. Constan de tres tomos en 16. \  igual en to
do á la colección de novelas que se publica en Barcelona en casa de 
O liva, y en Madrid en la de Cuesta, eu donde se hallarán á 8 rs. cada 
tomo en rústica y  10  en pasta.

LOS SUSCRIPTORE9

á los Incas , ó la destrucción del imperio del Perú, por Marmonte!, pi
sarán á la librería de Razóla en M adrid, á recibir el segundo v último 
tom o, y en las provincias donde se hubieren suscrito, en donde se des
pacha la obra á 30 rs. en rústica.

DEFENSA DE LOS PUEBLOS

contra la tiranía de los R e y e s , por Gerónimo Spanzotti, un tomo en 8.° 
á 10  rs. en rústica: se vende en Madrid librería de Razóla ;  y en Barce
lona en la de Oliveres y Gavarro.

EL FRAILE Ó LA R ELIQ UIA

entre las ruinas , aventuras de F. y Tubaldo, por D. Juan del Castillo y 
Mayone: un tomito en 8.° menor con una lám ina, á 8 rs. rústica. S* 
vende en la librería de Razóla ;  y en Barcelona en la de Sauri. ;

JORGE Ó U N  EN TR E M IL ,

historia de un suicidio no consumado, por D. Teodoro M urét, autor‘del. 
caballero de San-Pass , arreglado al castellano por D. Ignacio Puáalgas: 
un tomito en 8 .° menor , adornado con una lámina, á 8 rs. en rústica. ¡>e 
vende en la librería de R azóla; y en Barcelona en la de Sauri.

TRATADO DE LEGISLACION

6 exposición de las leyes generales con arreglo, á las cuales prosperan, 
decaen ó se estancan los pueblos, por Cárlos Comte , traducido al cas
tellano por A. B , : constará de cinco tomos en 8 .° m ayor, y se suscribe 
en Madrid en la librería de Razóla; en Barcelona en la de Bergnes; y 
en las principales de las provincias, á  20 rs. cada tom o: se entrega el 
prirpero y segundo y muy en breve ei tercero que se halla impreso.

TEATROSPRIN CIPE.
A las ocho de la noche. Cuarta representación de 

la grande ópera nueva en tres actos, del maestro Persiani, 
titulada -

INES DE CASTRO, 

la cual se exornará con el aparato correspondiente.

N ota• Mañana martes se ejecutará el drama nuevo en trej 
actos del celebre Víctor Hugo, titulado MARIA TUD0R

CRUZ.

A las ochó de la noche.

EL ARTE DE CONSPIRAR, 

tan aplaudido en sus numerosas y concurridas representa
ciones anteriores, y que hace ya mucho tiempo no se eJ 
cuta. La empresa, al reproducirle, cree com placer a u 
publico ilustrado que acogió desde luego esta apiec*3 
composición con el aprecio mas positivo, y la honro co 

multiplicados aplausos.


